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PRESENTACIÓN

Con base en lo establecido en el artículo 35, párrafo quinto del Código Electoral del
Estado de Michoacán de Ocampo; así como los diversos 16, 58, 59, 60, 61, 61 Bis y

62 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán (IEM), la Comisión de

Vinculación y Servicio Profesional Electoral (Comisión) tiene como atribuciones,

conocer y dar seguimiento a los trabajos de las áreas del IEM, de acuerdo a su materia,

así como proponer acciones, estudios, proyectos y otros necesarios para el

cumplimiento de los fines del IEM, por lo que a través de la Dirección Ejecutiva de

Vinculación y Servicio Profesional Electoral (Dirección) se dará el puntual seguimiento.

e

La Dirección tiene por objeto principal, promover la coordinación entre el Instituto

Nacional Electoral (INE) y el IEM, los distintos Organismos Públicos Locales

Instituciones de gobierno para el desarrollo de la función electoral, garantizando con

ello el flujo de información y el correcto seguimiento y cumplimiento de las actividades

electorales. A su vez, ésta deberá coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio

Profesional Electoral Nacional en la implementación y funcionamiento del Servicio

Profesional Electoral, a fin de mantener altos estándares de eficacia técnica y calidad

operativa del personal que lo integre. Para lo cual, la Dirección está conformada por la

Coordinación de Vinculación con el INE y la Coordinación del Servicio Profesional

Electoral.

Así, de conformidad a lo establecido en los artículos 16 del Reglamento Interior del

IEM; 8, fracción II, 52 y 53 del Reglamento para el funcionamiento de las Comisiones y

de los Comités del IEM, mediante este segundo informe cuatrimestral que comprende

los meses de mayo a agosto de 2024, se da cuenta de las actividades realizadas por

la Comisión y por la Dirección.

De acuerdo con el artículo 53 del Reglamento para el funcionamiento de las

Comisiones y de los Comités del IEM, en el presente documento se establecen los

trabajos de la Comisión y de la Dirección correspondientes al cuatrimestre de mayo a

agosto de 2024, se precisan las actividades desarrolladas en el cumplimiento de las

atribuciones de la Comisión, y aquellas efectuadas acorde a lo establecido en el

Programa Anual de Trabajo; la relación de las sesiones y reuniones de trabajo
celebradas; el reporte de asistencia de las y los integrantes a las sesiones y reuniones

de trabajo; los documentos y asuntos aprobados internamente, y demás temas relativos
a las funciones de la Dirección.
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El presente Informe se compone de 3 apartados: 1) Sesiones celebradas por la

Comisión, 2) Actividades desarrolladas en materia de Vinculación con el INE y, 3)
Actividades desarrolladas en materia del Servicio Profesional Electoral; mismas que de

manera enunciativa comprenden las actividades relativas a las sesiones de la

Comisión, el seguimiento de los Acuerdos, Resoluciones y comunicaciones emitidas
por el INE, y su notificación a las áreas correspondientes del IEM; seguimiento a los

documentos enviados por el INE y por el IEM para la atención de las áreas respectivas

de ambas instituciones; el seguimiento a las actividades relacionadas con desarrollo
del Proceso Electoral Local y al cumplimiento de lo establecido en el Convenio General

de Coordinación y sus anexos. La notificación al INE de los acuerdos y resoluciones

que sean aprobados por el Consejo General del IEM, el seguimiento de las actividades

que normativamente corresponden, relativas al Servicio Profesional Electoral Nacional,

por ejemplo, designación de la Asistencia Técnica de Educación Cívica por lista de
reserva, seguimiento al as renovaciones de encargaturas de despacho, solicitud de

apoyo para el cumplimiento de la meta colectiva DECEYEC-2, inicio del procedimiento

para la entrega de incentivos 2024 del ejercicio evaluado 2023, seguimiento a las

actividades de seguimiento al Portal de Evaluación de los Órganos Desconcentrados,
entre otras.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS Y SIGLAS

Comisión: Comisión de Vinculación y Servicio Profesional Electoral del

Instituto Electoral de Michoacán, que a su vez funge como la

Comisión de Seguimiento para atender los asuntos del

Servicio Profesional Electoral.

Convenio General: Convenio General de Coordinación y Colaboración que

celebrarán el Instituto Nacional Electoral, y el Instituto Estatal
Electoral de Michoacán.

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional

del Instituto Nacional Electoral.

Dirección: Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional

Electoral del Instituto Electoral de Michoacán.

Estatuto:

IEM:

INE:

Lineamientos de

Incentivos:

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la

Rama Administrativa.

Instituto Electoral de Michoacán.

Instituto Nacional Electoral

Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal
del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de

los Organismos Públicos Locales Electorales.

Lineamientos para Lineamientos para la Profesionalización y la Capacitación del
la

Profesionalización:

Lineamientos de

Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del

sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

Lineamientos para la designación de encargos de despacho

Encargos de

Despacho:

para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional

Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos
Locales Electorales.

OPLE: Organismo Público Local Electoral.

Proceso Electoral: Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024

Comisiones:

Reglamento de Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y de

los Comités del Instituto Electoral de Michoacán.

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales

Electorales.

SIVOPLE:

SPEN: Servicio Profesional Electoral Nacional.
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1. SESIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN.

Durante el periodo que comprende el presente informe cuatrimestral, la Comisión

celebró un total de 4 sesiones con el carácter de Ordinarias, mismas que se

desarrollaron en la modalidad virtual a través de la plataforma Zoom, y en la que, a

continuación, se insertan los puntos del orden del día que se trataron:

Sesiones de la Comisión.

Cvo.
Fecha de

celebración

Hora de

celebración

Tipo de
sesión

1
29 de mayo

de 2024
12:30 horas Ordinaria

Orden del día desahogado

1. Lectura del contenido del Acta de

la Sesión Ordinaria del 26 de abril

de 2024. Y aprobación en su caso.

2. Proyecto de Acuerdo de la

Comisión de Vinculación y

Servicio Profesional Electoral del

Instituto Electoral de Michoacán,

por el que se pone a

consideración del Consejo
General del Instituto Electoral de

Michoacán, se designe como

Asistencia Técnica de Educación

Cívica, adscrita a la Dirección

Ejecutiva de Educación Cívica y
Participación Ciudadana a la C.

María Ericka Arias Aguilera, como

resultado de su incorporación al

Servicio Profesional Electoral

Nacional, mediante lista de

reserva del Concurso Público

2022-2023 para los Organismos

Públicos Locales Electorales. Y

aprobación en su caso.

3. Informe que rinde la Dirección

Ejecutiva de Vinculación y

Servicio Profesional Electoral

sobre las actividades

desarrolladas en materia del

Proceso Electoral Concurrente

2023-2024 y avances del
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